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Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación 
Viceconsejería 

DILIGENCIA que se extiende para hacer constar: 

 

 Que el 11 de marzo de 2025  se dio publicidad en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de 

Andalucía al trámite de consulta pública previa al expediente proyecto de Orden por la que se modifica la 

Orden de 3 de septiembre de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro que 

fomenten la cultura emprendedora en el ámbito territorial de Andalucía, habiendo permanecido abierto, en 

dicho Portal, el plazo para realizar aportaciones desde el 12 de marzo al 01 de abril de 2025, constando como 

consulta pública previa (nodo 569692   del gestor de contenidos drupal) visible en:  

https://juntadeandalucia.es/organismos/universidadinvestigacioneinnovacion/servicios/participacio

n/normativa/consulta-previa/detalle/569692.html 

 Asimismo, se hace constar que, en la cuenta de correo habilitada al efecto, 

participa.cuii@juntadeandalucia.es  se han recibido la siguiente aportación:  

- 20/03/2025 de un representante de la Federación Andaluza de Empresas Cooperativas. 
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